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E L  C O N S E J O  D E  E S T A D O

BN LA C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  M o n  a b q u i a

£ S P A Í S '  O L A .

Jura, magistratusque legunt, sanctumqm
senatum.

V i r g i l i o .

Entramos en la cuestión mas importante 
áe cuantas se pueden proponer sobre el go> 
Eierno representativo ; por que « , la hipó
tesi de que una gran nación haya destrozado 
el yugo de la esclavitud, y separado el po
der legislativo del egecutivo, el punto mas 
interesante no es ya crear la libertad, sino 
conservarla sin quebrantar el orden , ni pri
var al gobierno de su energia. La conser
vación se debo esperar en todos los sistemas 
de los cuerpos intermedios. Por eso los sa
bios legisladores, á quienes debemos nuestra 
inmortal Constitución , afirmaron la libertad 
por la erección de un cuerpo superidr^ qúe 
con el nombre de consejo de estado,-siendo 
popular en la propuesta-,- aristocrático por 
los elementos de que ha de componerse, y 
de nombramiento real, reúne todas las cua
lidades necesarias para ser eminentemente
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conservador. Esta institución saludable que 
sirve de garanda á todos los intereses pú
blicos , prueba al mismo tiempo la sabiduría 
y la prudencia de las Cortes extraordinarias ; 
la sabiduría, en no haber olvidado una 
parte tan necesaria para la felicidad futura 
de la Nación, ni imitado á los constituyentes 
de 1791 que dejaron el trono sin defensa 
y la democracia sin contraresto; la pru
dencia, en haber modificado las teorías ge
nerales de la legislación cunstitucional, se
gún el estado de la Nación á que las aplicaban, 
sin buscar sei^vilmente en otros pueblos el 
modelo de la institución. El arte de aplicar 
los principios debe ser el primer cuidad^ 
del legislador.; por que las leyes mas sabias 
en la teoría suelen ser inútiles y aun per
niciosas en la práctica, cuando pugnan con
tra los hábitos, las ideas y las necesidades 
actuales de la Nación en que se establecen.

Para demostrar la esencia y los caracteres 
del poder conservador, y hacer ver su íntima 
analogía con el gobierno representativo, es 
forzoso que expongamos antes algunas ideas 
generales acerca de la naturaleza de esteO
gobierno. De otro modo, no se podría en
tender la razón suficiente de la existencia del 

*uuerpo intermedió..



a6o
Toda acumulación de los podeíes es ti* 

raniai Solo podremos exceptuar de esta aser
ción general el caso en que la universalidad 
de los ciudadanos, reunida en la plaza pú
blica ̂  concurre á la' formación de la le y , 7  
al nombramiento de los funcionarios que la 
han de egecutar; como sucedía en la repú
blica de san Marin, que convocaba á todos 
los ciudadanos para la elección de medico. 
En este caso hay reunión de poderes, sin 
haber despotismo; por que no queda sobre 
quien egercerlo, si todos los súbditos con
curren , como' miembros de la soberanía, al 
egercicio de la autoridad. Pero nadie ignora 
que aquella democracia absoluta es inapli
cable á las grandes naciones.

¿ Cual es la esencia del gobierno repre
sentativo ? La separación y representación 
de los poderes. La separación : por que si 
se reuniesen en una sola persona, ó en una 
sola corporación , dejaría de existir la li
bertad que es uno de los principales obje
tos del gobierno constitucional. La repre
sentación : porque no pudiendo el pueblo 
egercer por sí mismo la soberanía, debe de
legarla , y en efecto la. delega j • al mismo 
tiempo que la isepara. En esta delegación 
separada hay dos casos muy diferentes tjvie
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considerar, y de su diferencia resulta una 
gran diversidad de leyes constitucionales. 
El gobierno que se quiere instituir , o ha 
de ser una república ó una monarquía. 
Aqui tomamos la palabra república en la 
acepción vulgar , según la cual significa el 
gobierno del pueblo , ó mas bien de sus 
representantes , sin ninguna autoridad su
perior hereditaria. En este sentido las mo
narquías electivas son verdaderas repúbli
cas , y  el lenguage diplomaticq so acomoda 
con esta idea. El extinguido reyno de Po
lonia se intitulaba república.

En las repúblicas constitucionales , como 
algunas de Suiza y las de los Estados Uni
dos de América , la delegación del poder 
legislativo es muy semejante á la de las mo
narquías : pero la del poder egecutivo es 
muy diferente. El gefe de la república es 
un funcionario tem poral, como otro cual
quiera , con mas ó menos limitación en 
cuanto á la duración de su autoridad. Es 
verdad que la responsabilidad de los actos 
gubernativos carga sobre los ministros , y 
la  persona ó personas de los supremos go
bernantes son inviolables. Pero esta invio
labilidad no rodea su gabinete ni del es
plendor del trono, ni del efecto y veneración



de los pueblos , ni de los sentimientos mo
rales (jue cria y alimenta en las naciones 
la perpetuidad de una misma familia , ilus
tre siempre por los recuerdos de la historia, 
en el punto culminante de la autoridad. 
Estos resultados solo se obtienen en la m o
narquía moderada , y de ellos nace , en 
nuestra opinión, la diferencia entre el go
bierno monárquico y el republicano. D e 
aqui nace también que este segundo sea mas 
propio para los estados pequeños , señalada- 
m'énte si sus costttmbres son puras y sen
cillas , y  el monárquico para los pueblos 
que están diseminados en grandes territo
rios, y  han llegado á aqticl grado de c iv i- 
litacion que combina y multiplica casi al 
infinito las opo.siciones de los intereses p ar
ticulares ; por que en las grandes naciones 
es foraoso crear una fuerza moral que 
auxilie al gobierno en su lucha contra las 
pasiones : fuerza , que como hemos d i
cho , solo se encuentra en las monarquías 
mmas.

Pero én lo que convienen todos los go 
bierno» constitucionales, ya sean sus formas 
monárquicas, ya republicana», es én cou- 
sidérár al depositario del poder égecutivo 
conw tin vcrdaderb répresentante de la naí-
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cion. EsU idea, aunque poco agradable á 
los publicistas que se complacen en ver 
descender del cielo la monarquía con sus 
ministros y sus cortesanos, está intimamente 
ligada con los principios del gobierno re
presentativo , y ha sido demostrada sin ape
lación por los escritos mas célebres de 
nuestros dias. En efecto , si todo poder di
mana de la nación , el egercicio de la au
toridad no puede existir sino por delegaaon 
suya. Si son representantes del pueblo lo# 
que deliberan sobre la ley , ¿ por fEié no 
lo ha de ser el que la sanciona ? Si es una 
verdad reconocida que el poder de hac«P 
las leyes es de rigorosa representación, ¿ por 
qué no lo ha de ser también el poder de 
egecutarlas, que es tan importante como el 
primero para la existencia del gobierno? El 
acto de la delegación es diferente : pero e.sta 
diferencia no induye en su esencia. Las 
Cortes de Cádiz y la Nación española nom
braron por. su representante perpètuo para 
el egercicio del poder egecutivo á la augusta 
descendencia de nuestro monarca. He aqui 
el titulo imprescriptible de su legitimidad ; 
palabra que significa en su verdadero sentido 
conformidad con la ley. Cuando la nación 
lia colocado en el trono una dinastia, todos
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los afectos y voluntades de un gran pueblo , 
toda la fuerza de las leyes y de la opinión 
le sirven de defensa y antemural, mas firme 
é inexpugnable que el poder de las armas, 
y mas valedero quedos sofismas de las preo
cupaciones ni los gritos de la adulación.

La misma inviolabilidad del gefe del po
der egecutivo demuestra que el egercicio de 
este poder es en virtud de una verdadera 
representación. Los diputados son inviola
bles en cuanto representantes; es decir, no 
pueden ser reconvenidos ante la ley por las 
opiniones, que hayan manifestado en nom 
bre de la nación. El Rey es siempre invio
lable, por que no hay un momento en que 
deje de ser representante. La razón de esta 
diferencia es ciara ; el pueblo no siempre 
tiene necesidad de nuevas leyes; mas no puede 
existir sin gobierno.. Es inviolable , puc.s , 
perpetuamente el representante perpetuo.
¡ Cuanto mas firme es esta inviolabilidad, 
que la que derivan del origen celestial tlei 
trono los amantes fanáticos del poder arbi
trario! En Gonstantinopla se cree, que la 
voluntad del gran Señor es una expresión 
exacta de la voluntad divina j pero si esta 
voluntad. tiene la desgracia de no ser del 
gtisto .de los genizaros, destruyen con el
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hierro ó con el cordon aquel órgano sagrado, 
y le sustituyen otro que les dicte oráculos 
inas agradables. Según la moral politica y 
religiosa de aquel pueblo, el trono es invio
lable , nó el monarca. Doblan la rodilla ante 
la san tidad del templo, y no escrupuliean de 
inundarlo con la sangre del dios. Estas bár
baras contradiciones se encuentran sienipre 
en el régimen despótico, cuyo principio 
único es la inconsecuencia. En los gobier
nos constitucionales el trono y el monarca 
están defendidos por el escudo impenetrable 

de la ley.
Y a, pues, que el egercicio d élos pode

res es en virtud de representación, exami
nemos el diferente lugar que ocupan eh el 
gobierno los representantes de los dos gran
des poderes, el Icgi.slativo y el egecutivo, y 
las consecuencias , que se derivan de su les- 
pectiva posición.

,El poder legislativo, si es lícito decirlo asi, 
posee la fuerza moral de la Nación , y el 
egecutivo la física. El cuerpo legislativo .se 
afirma en el número de sus miembros, en 
la totalidad de la Nación que los eligió, en 
las virtudes y talento , que les adquirieron 
la confianza pública, y sobre todo, en la 
omnipotencia de la opinion general, que
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representan , y -de la razón unirersal, que 
formó la opinión. El segundo se fortalece 
con el esplendor esterno que circunda al 
trono, con la facultad de hacer clientes, li
gada por necesidad á la de dar los empleos, 
con la fuerza armada de que dispone, yen 
fin , con una influencia que egerce sobre la 
imaginación de los hombres la autoridad 
que manda. Esta obra inmediatamente sobre 
los súbditos, á cuyas impresiones se reduce 
la existencia intelectual de la mayor parte 
de los humanos. Es verdad que la ley le 
manda mandar : pero ademas de que la ley 
se considera en parte como obra suya por el 
derecho de sancionarla, un ser moral é in
visible no obtendrá tanto respeto y conside
ración como la fuerza visible y física que 
obliga á la obediencia. En política sucede 
lo que en las falsas religiones : se olvidan 
las deidades ocultas bajo los símbolos este- 
riores , y .se dirigen las adoraciones á estos 
símbolos. Si á esta masa de poder se agregaq 
en el estado actual de Europa las preocupa
ciones envegecidas, el hábito del servilismo, 
el furor de consagrar la obediencia pasiva 
como una especie de dogma religioso, y el 
gran numero de personas que están ligadas 
por sus tinciones á los intereses del minis*



teño, se verá, que ei'poder ejecutivo tiene 
á su disposición una fuerza igual á la del 
cuerpo representativo, aunque no sea de la 
misma especie.

Si pudieran las constituciones enfrenar con
solo una frase las pasiones políticas y  lo» 
intereses y  ambiciones particulares, basta
rían las dos autoridades ya indicadas (i)para 
que la máquina del gobierno se moviese con 
regularidad. Pero por desgracia no es asi; 
y pues han de ser hombres los legisladores 
y los gobernantes, es fuerza que al distribuir 
los poderes, no se olvide la ley de impedir 
su colisión. Es un principio reconocido que 
el ministerio, por su esencia misma, es pro
penso á invadir los derechos del cuerpo le
gislativo, que enfrena su ambición de impe
rar. Todo el qnc manda, aspira á mandar 
mas y á mayor número de individuos. El 
problema que trata siempre de resolver el 
gobierno es reunir la mayor autoridad posi
ble con la  menor dependencia posible de la  
ley. La ley constitucional debe, pues, erigir

(i)N o  hablatnos del poder judicial, i". por que sus 
agentes son responsables ; a“ , por que, aunque inde
pendiente en sus funciones, no lo es en su noritbra- 
íniéhto : 3®. por que no tiene influencia directa en l.á 
fttestibh qué áTiófa ventilamos.



268
un muro de hierro contra las invasiones del 
poder ministerial. A  la verdad el cuerpo le* 
gislativo les opone perpetuamente la-fuerza 
moral de la opinión y de la ley. Pero si se 
establece una oposición inmediata éntrelos 
dos poderes, sucederá una de dos cosas: ó 
la igualdad de las fuerzas producirá el equi« 
lihrio absoluto, y  entonces quedará parada 
la máquina del gobierno; ó cualquiera délos 
dos que por la combinación de las circuns
tancias consiga una superioridad momen
tánea, vencerá con esta á su com petidor, 
reasumirá toda la soberanía , y  fenécerá la 
libertad. Es necesario , pues, equilibrar los 
dos poderes, sin que estén en contacto : 
haya enhorabuena entre ellas una perpetua 
lid , pues asi lo quiere la miserable condi
ción de la humanidad; pero que los conatos 
de cada una no se hagan sentir inmediata-f 
mente en la otra.

Ademas el gobierno consta, como todas las 
acciones humanas, de voluntad y egecucion. 
Si la voluntad se dirige mal, debe encon
trar oposición; si en la egecucion hay ne
gligencia ó infidelidad debe haber quien 
aguije ó enfrene. Si se empléala una contra 
la otra, no se seguirá acción, ó se seguirá 
}a acción despótica del poder que venza en
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la lucha. Es necesario, l>ues, üti poder con
servador, independiente de los otros dos: 
es decir, deben existir en toda buena cons
titución establecimientos, ya morales, ya 
politicos con el fin de contener los poderes 
principales, ciiando traspasen los limites de 
sus atribuciones. Estas instituciones son las 
Agrandes garandas del orden y de la liber
tad.

Los tres caracteres esenciales del poder 
conservador son la independencia, la iriercia 
y  la perpetuidad. Entendemos por indepen
dencia el libre egei'cicio del poder sin suge* 
cion á otro alguno de los que componen la 
máquina social. Si el cuerpo intermedio de
pendiese del poder egecutivo ó en su for
mación ó en sus funciones ,■ seria en la reali
dad conservador del ministerio y destructor 
de la libertad. Lo contrario sucederia, si 
fuese dependiente del cuerpo legislativo, que 
entonces tendida un brazb mas para atacar 
y  comprimir al gobierno. ¡Por iViema en
tendemos la privación de movimiento propio 
en el cuerpo conservador, de modo que no 
obre jamás sino por un impulso esterior. Este 
principio necesita alguna explicación mas j 
porque no ignoramos que muchos célebres 
publicistas se han declarado cqntra él, atn-
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buyendo al cuerpo conservador la facultad 
de tomar la iniciativa en la proposieion de 

la ley.
El cuerpo conservador existe de hecho en  

todas las sociedades. Los ciudadanos que pol
la nobleza de su cuna, por la opulencia de 
sus familias, por su talfrhto y virtudes per
sonales,. ó por los servicios señalados que 
hayan hecho á la patria, tienen mayor inte-' 
xés en su prosperidad, son enemigos natos 
tanto del despotismo como de la anarquía. 
Bajo, el despotismo pierden el lustre que des 
distinguía en }a consideración de un pueblo 
lib re , y  'solo les queda la ignominiosa vani- 
.dad de ser los primeros esclavos. Bajo la 
anarquía pueden ser mucho; pero César y  
nada se tocan muy de cerca, cuando vagan 
de mano en njano las rieddas del gobierno. 
Su interés peraonalisirou está ligado con la 
subsistencia dé,un orden fijo de cosas, fa
vorable á la libertad, favorable también á 1  ̂
regularidad de la administración. ,No igno
ramos que hay egemplos, y hoy mismo ios 
tenemos á la, vista que parecen contrarios á 
esta doctrina. Ya llegarémos á examinarlos, 
y  se verá quéilfturistocracia privilegiada q u e  
quiere hacer, reírogradapú ¡la Europa hasta 
¿ íS ig la ^ IV , no es¡BÚpuede ser-eLcuerpo



conservador de que tratamos, Hablamos en 
general de un pueblo en los primeros perio
dos de su civilización, cuando no hay que 
combatir mas que la ignorancia, ó en los 
últimos, cuando la diseminación de las luces 
hace fácil el cálculo de los intereses privados 
y  ptiblicos, como son en el dia la mayor parte 
de las naciones europeas. Una facción arro
gante y  temeraria, que quiere colocarse en 
lugar del pueblo, y  si la dejan, en lugar :del 
trono, no pertenece á ninguna dé,estas:dos 
épocas, sino á ios siglos tenebrosos dé la 
edad media.

E l principio de conservación que está li
gado á la superioridad^ ya natural, ya dé 
Opinión, ha hecho que las naciones,’ al adop
tar el régimen constitucional , hayan seguido 
la inspiración de la naturaleza, colocando en 
el cuerpo conservador las personas que sof 
bresalen en la sociedad. Inglaterra, Suecia 
y los Estados-Unidos de América son buena 
prueba de este hecho. Es evidente,'pues, 
que los individuos de este cuerpo gozan de 
una fuerza grande de opinión personal, de-. 
bida al respeto y veneración que tributan 
los pueblos á la virtud, al talento superior 
y áloseervicios señalados. .Luego, si:al cuerpo 
cbnserViidbr , dotadp ya desdé su nSácimiento
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de uti poder moral tah excesivo, ÿ  de la in
dependencia que en el estado actual de la  . 
sociedad proporcionan las grandes riquezas 5 
si á este cuerpo numeroso, escogido , q u e  
encierra en su seno todos los gérmenes de la  
superioridad, se le atribuye una fuerza ac
tiva, es decir, la  fa culta d  de moverse por s£ 
mismo hacia algún obgeto de gobierno , n o  
tardarán én invadir toda la autoridad pública ,  
y  en reducir al Estado, que débia conservar* 
á una verdadera oligarquía.

Enhorabuena haga efectiva la responsa
bilidad de los ministros el cuerpo conserva
dor, erigiéndose á tribunal de aquellos m an
datarios-superiores el poder egecutivo ; m as 
la, ley debe impedirle la facultad de p ro ced er 
de oficio y sin preceder la competente acu
sación del cuerpo legislativo en nombre d e l 
pueblo', que es la' parte ofendida.’ E nhora
buena intervenga en la legislación, ya  con. 
voto consultivo, ya con deliberativo; p ero  
sea sobre leyes' propuestas y discutidas y a  
por los diputados y  presentadas á la sanción 
reál. íFuera de estas dos- atribucion.es- no. 
creemos que sede pueda confiar ningún o tro  
poder sin gran peligro de la libertad; jy  ú. 
p^ar'de-la.práctica de la. Inglaterra -y de la  
opinion de algunos sabios , nos parece tod a-



Via que ia iniciativa de la ley es una facultad 
muy arriesgada en manos que por sí son ya 
■ tan poderosas, y casi incompatible con 
esencia de un cuerpo destinado únicanjente 
á contener los movimientos desordenados 
de los poderes activos. Uno de los medios 
grandes que se han empleado en Francia 
paia preparar la ruina de la ley de elecciones 
en el año de i8ao, fue la iniciativa indi
recta de la cámara de los pares, que voló 
contra dicha ley en la sesión de 1818.

El tercer carácter del cuerpo conservador 
debe ser ía perpetuidad, no tanto do bienes 
y de dignidad en una misma familia, como 
de virtudes, de mérito y espíritu patriótico 
en la corporación. Los que han atadoja cues
tión de los mayora/gos cnn.ítl del senado^ 
nos parece que lian cometido el yerro di; 
creer ilcjH'iidiciitcs (los cosas, solo por haber 
sido simultáneas. F.s víudad cpie el senado 
británico, modelo de los qnc,se,ljan erigido, 
en Otras naciones, traiismUe con lájdignidfd 
los bienes vinculados ppero no procedo Ofto 
de que seau necesarios los inayorazgos paiai 
la dignidad, sino de que ya.los habla poi los. 
principitjs de la aristocracia,feudal «cqindo 
se fijaron las.attúbucioj^cs.do la cántara' alta, 
No sabemos qué relación liaya entre.la po*.
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sesión cierta de grandes riquezas, adquiridas 
con el único trabajo de nacer, y la de gran
des méritos personales, obra de la educación 
y  de buenas disposiciones físicas. Creemos 
que el cuerpo conservador será mucho mas 
ilustre y obtendrá mayor grado de conside
ración , si los padres transmiten á los hijos 
mas bien que su opulencia, su talento y su 
patriotismo. Tampoco nos parece absoluta
mente necesario hacer heriditaria la dignidad 
senatorial, excepto cuando la Constitución 
dé al Rey la facultad de nombrar los sena
dores : porque en este caso no hay otro me
dio de asegurar la necesaria independencia 
del cuerpo. Todos sus individuos tendrian 
que esperar ó que temer del ministerio , por 
qüe desearían todos transmitir su dignidad 
á sus hijos , y dependerían del gobierno, ár- 
bkró para realizar sus mas ardientes deseos. 
Mas no es ciertamente de la esencia del po
der conservador el ser hereditario.

Su perpetuidad consiste en que todos sus 
individuos esten siempre animados del ver
dadero espíritu de la corporación. Patriotis
m o, dignidad, nobleza en los procedimien
tos , sabiduría y elevación en las ideas, in
trepidez , prudencia é imparcialidad en el 
iriáñejo de los negocios públicos, son las
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virtudes que deben caracterizar el cuerpo 
intermedio : las que deben perpetuarse en él, 
las que le atraerán la veneración y confianza 
publica, en fin, las que establecerán una 
duradera concordia entre los diversos pode
res constitucionales : y  bien se vé, que para 
adquirir estas virtudes y para perpetuarlas en 
un cuerpo, no es necesario transmitir por 

■ herencia la dignidad , y  mucho menos escla
vizar inmensos bienes. Bastará adoptar para 
su formación un método sabio que asegure 
su independéncia, y el acierto en la elección 
de los individuos.

Dos maneras se conocen de conseguir este 
grande objeto. La primera es, como se prac
tica en Inglaterra y en los paises que la han 
im itado, atribuir al monarca la facultad de 
nom brar los miembros del cuerpo conser
vador, y declarar hereditaria esta dignidad 
en la posteridad del agraciado. Este método 
tiene el inconveniente de ligar los dignata
rios á los intereses del ministerio por el 
vínculo de la gratitud, mas fuerte que otro 
afouno en los corazones bien nacidos. LaO ,
segunda es, atribuyendo el nombramiento 
al poder egecutivo á propuesta del legisla
tivo , y haciendo vitalicia la dignidad con
servadora. La independencia de los indjví-

i8.



dúos y del cueipo es absoluta siguiendo este 
método ; no hay que temer que ninguno de 
los dos poderes se atribuya derechos ni in
fluencia sobre él : pues según el ingenioso 
apólogo de los publicistas ingleses, cuando 
esplican el carácter de.su constitución, un  
hermano divide la hogaza y  el otro la  re
parte.

Entre estos dos métodos han escogido los 
legisladores el mas acomodado y de mas fácil 
egecucion para las circunstancias en que se 
bailaban. La Inglaterra, cuando fijó su ley 
constitucional en la época de la esjrjilsion de 
Jacobo II, colocó la autoridad conservadora 
en la cámara alta , mas antigua que la de 
los comunes, antemural firmisimo de la li
bertad en todos los siglos de la monai’quia, 
autora del establicimiento de la representación 
nacional, y  rodeada del respeto y dé la vene
ración délos pueblos de la gran Bretaña desde 
el tiempo de la conquista. La Suecia, á prin
cipios del riltimo siglo, conformó las atribit-. 
ciones de su senado al modelo de la .gran 
Bretaña; y en general, casi todas las nacio
nes que han pasado de la representapion p o r 
estados á la representación constitucional, 
han convertido en: senado conservador ía  
la ántiguá cámara, donde se reunian los di-
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putados del clero y la nobleza. La Francia 
los excluyó de la Constitución de 17 9 1, y 
según nuestra opinión , no estuvo el mal en 
haberlos escluido , sino en no haber puesto 
nada en su lugar. Estamos íntimamente con
vencidos de la imposibilidad de instituir un 
cuerpo conservador con Jos elementos que 
componían en aquella época las clases pri
vilegiadas. Ellas fueron las primeras que de
clararon la guerra á Luis XVI antes de la 
convocación de los estados generales de 1789: 
ellas las que cmpf'z..ron la guerra civil, ne
gándose en las primeras sesiones de los es
tados á sacrificar el necio y bárbaro ptitd- 
Icgio de los dos votos contra uno i ellas son 
las que en la actualidad minan los funda
mentos del trono, atacando la libertad y la 
igualdad da un pueblo, qne,atinquc el mis
mo quiera , no puede ser ya sometido al im  ̂
perio de los privilegios. Esas clases qdc'hó 
pertenecen ni por su espíritu , ni pol átts 
sentimientos al siglo ni á la sociedad én que 
viven; ho debieron tener parte en la admi- 
nisuacion, consideradas como cuerpo. Pero 
¿ era posible ocupar sin las clases privilegia
das un puesto tan importante f/ No habla 
otros medios para llenar aquel vacio?,/ Poi
qué dejaron sin defensa el régimen cousti-
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inmortal Montesquieu ; en vano se presen
taba á la vista el egemplo de la Inglaterra , 
el de los Estados-Unidos, el de todos los go
biernos libres de la historia antigua y m o
derna, agitados dé discordias civiles, cuando 
no tenían poder tonservador, consolidados 
y firmes, cuando lo adoptaban. Uno de los 
sucesos mas lamentables de la historia del 
mundo es el funesto descuido de la Asam
blea constituyente 5 j  tanto nías debe excitar 
nuestro dolor ,  cuanto aquel ilustrado con
greso reunió en su seno la flor de los talen
tos y virtudes del mundo eivilizado.

No hablaremos del consejo de los Ancia
nos en la constitución directoriál, por que fue 
cuerpo popular y  no conservador; ni del 
senado en las constituciones eouéular e im
perial, por que si bien su organización -in
terior era conforíne á los buenos priñcipios, 
no bastaba pata remediar los vicios de una 
i’épresentacion muda, y p(»r consiguiente 
mda. La cámara de los pares, prometida por 
la carta constitucional, se ha compuesto de 
elementos, que luchap, entre si y  sé admiran 
de merse jutUas,, usando de la egresión de 
P<|pé. Iguales por la ley y por él titulo 'de 
la dignidad, líon muy diferentes ea él apre-
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ció del monarca y en la consideración del 
público ] y paia multiplicar los gérmenes de 
discordia, aquellos que respeta mas el pii- 
blico no son los que mas lugar tienen en el 
afecto dcl monarca. Falta, pues, en aquella 
cámara el primer carácter de un cuerpo 
conservador, que es el aprecio y estimación 
universal.

No sé por qué algunos publicistas célebres 
han escrito, que la cámara alta es una ver
dadera representación, de los intereses de la 
nobleza y  clero, y  de los recuerdos mas 
ilustres de la historia. Los intereses particu
lares, y muclio menos los privilegios, no 
pueden ser representados en un gobierno 
sabio y constitucional. Donde hay igualdad 
ante la le y , no pueden existir tlistinciones, 
sino puramente titulares; y la propiedad debe 
ser represen tad.i en el cuerpo legislativo , 
pues está inmediatamente bajo la salvaguar
dia de las leyes. En cuanto á Jos hechos 
ilustres de la historia, el mejor modo de 
representarlos es reproducirlos. Si hubo hé
roes en los siglos pasados, hagamos que los 
baya en el presente y en los futuro#. Si 
pudiesen hablar desde la tumba los' gran
des hombres, no eligirían por representan
tes sino á ios rivales é imitadores de sus
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virtudes. E l cuerpo conservador no puede 
ser representativo j es solo una magistratura 
m oderada, creada por la ley constitucional, 
para contener los abusos y restablecer la 
armonia de los poderes piíblicos; y cuando 
mas, solo representa la voluntad nacional 
-primitiva^ que quiso enfrenarse á sí misma 
y a las generaciones venideras, para evitar 
los excesos del poder y de la democracia.

Los sabios legisladores que redactaron 
iá Constitución española, aunque se halla
ban en el mismo caso que la asamblea 
constituyente de Francia, advertidos con 
el terrible egemplo de su revolución , ni 
imitaron su olvido, ni cedieron al impulso 
de las pasiones y de los infortunios que 
atormentaban la España en aquel momento. 
Su situación todavía era peor-que la de 
Francia en 1791;: por que todo hombre de 
Imena fé  reconocerá que nuestra patria ca- 
recia entonces de los elementes necesarios 
para,, componer un cuerpo conservador. A  
la.yerdad , no faltaban sabios j sobraban vir
tudes y  patriotismo ; pero los sucesos de 
uija.guerra sangrienta, y  la división de las 
opÍRÍpnes políticas se oponían á- la posibi- 
l îdadittde formar, un cuerpo que obtuviese 
la veileracioh universal. A pesar de tantos
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obstáculos , Hallaron nuestros legisladores 
medio de conciliar lo que debian á la segu
ridad del edificio constitucional con lo que 
exigían las circunstancias. El consejo de Es
tado , propuesto por el cuerpo legislativo y 
nombrado por el monarca, reúne tres ca
racteres muy notables de conservación : el 
primero es el mérito personal y la celebri
dad pública que deben tener los individuos 
propuestos por las Górtes el segundo la 
propuesta popular del cuerpo legislativo  ̂
que sirve de garantía a la libertad de la 
Nación ; el tercero el nombramiento del 
monarca, que asegura sus derechos éoristi- 
tucionales contra los ataques de la dema
gogia. El voto del consejo debe ser oido , 
siempre que se trate de la sanción oo las 
leyes : de este modo, en caso de oposición, 
no está el poder, egecutlvo en contacto in
mediato con la representación nacional ; 
media entre elloá un cuerpo popular , un 
cuerpo propuesto por las mismas Cortes , 
un cuerpo, en fin que posee la confianza 
de la Nación y la del monarca. Ademas , 
debiendo ser consultado en todas las mate
rias ¡graves , propias del poder egecutivo , 
puede inspeccionar y dirigir la conducta 
del ministerio.: y  si la Constitución no le
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àa asignado la facultad de juzgar á los mi*, 
nistros, y la ha pasado al tribunal supremo 
de justicia, es por que el consejo de Estado 
seria ó parte favorable ó contraria al mi
nisterio, según que hubiese aprobado ó de
saprobado los actos en cuestión : y  nadie 
puede ser juez y parte en un mismo negocio.
: i íé  nos engañe, pues , la identidad del 
nombre. Si el a n tic o  consejo de Estado fue 
un cuerpo cadavérico y  casi in ú til, desde 
que se qrganfaó el visiriato junto al trono 

' espííSoi, el consejo de Estado, erigido por 
ntiestra Constituciort, es un verdadero cuer
po interm edio, destinado por una piarte á 
inspeccionar las actas del ministerio , y  
por otra á impedir las invasiones del poder 
.legislativo. Poco importa que su voto sea 
solò consultivo, si está apoyado por las 
tres sanciones mas augustas : la del respeto 
debido á la  virtud y á los servicios , la de 
la propuesta popular, la del nombramiento 
.real. E l voto de un cuerpo asi constituido 
es #ma autoridad muy respetable , sobre 
todo para, íuna nación qpue reúne en supro- 
4un grado ;la ¡docilidad y  la cordura. Noso
tros contemplamos esta corporación como 
ama vparte tan pdmcipal d e  nuestro edificio 
oonstitruàònàl  ̂ que pocas operaciones nos
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parecen mas importantes que la propuesta 
y  nombramiento de los individuos que de
ben completarla.

Tíos atrevemos á manifestar respetuosa
mente dos deseos acerca de este importante 
objeto : el prim ero, que las Cortes del rein o, 
en las personas qué propongan para el con
sejo de E stado, sólo atiendan á las garantías 
que la reunión de talento , virtudes cívicas 
y  bienes propios ofrecen a la conservación 
del orden. E l segundo e s , que S. M. , al 
escoger entre-los propuestos, fije su elección 
en los individuos que hayan dado mas prue
bas de adhesión al sistema constitucional^ 
Si nuestros deseos se logran, nos atrevemos 
también á predecir, llenos de jú b ilo , al 
monarca y  á las Cortes, ademas de la con
solidación de nuestro edificio social, la  g lo
ria inmarcesible de que se coronaran por 
su imparcialidad y patriotismo.


